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1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncio^, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892,

Gobierno civil de la provincia

OelegacióD pmincial de ibaslecimienlos 
1 Transportes

Circular núm. 93.
Informe a remitir por los Ayuntamientos de la 

provincia sobre las funciones de abastecimien
tos que tienen delegadas.
Esta Delegación provincial, para 

llevar a su debido cumplimiento lo 
dispuesto en el decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 80 de 
Agosto próximo pasado {Boletín oficial 
del Estado núm. 156) y circular núme
ro 594 de la Comisaría general, dicta
da para su ejecución {Boletín oficial de 
la provincia núm. 226), ha delegado en 
los Ayuntamientos de la provincia la 
regulación del abastecimiento de los 
artículos que en las anteriores dispo 
siciones se mencionan, como así se hi
zo saber públicamente, para los muni 
cipios clasificados como «Urbanos» en 
materia de abastos, en nota que pu
blicó el Boletín oficial de la provincia 
número 231, y para los restantes mu
nicipios en circular núm. 88 que se in
sertó en él mismo Boletín y núm. 236.

Ahora se hace necesario conocer la 
forma en que se va desarrollando las 
funciones delegadas, por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad en este sentido, mi auto 
ridad ha tenido a bien disponer que 
durante los días uno al cinco de cada 
raes inclusive, inexcusable e impro 
rrogablemente, todos los Ayuntamien 
tos de la provincia remitirán a esta 
Delegación informe. lo más detallado 
posible sobre los siguientes extremos:

l .° Situación del abastecimiento 
de los siguientes productos: a) carnes, 
aves y caza; ó) leche fresca; c) hue 
vos; d) pescados; e) frutas; /") hortali
zas y legumbres frescas. Expondrán 
aquellas anormalidades o mejoras que 
el abastecimiento de los citados ar
tículos hubiese experimentado desde 
su traspaso a los municipios, señalan 
do de un. modo concreto las diferen 
cias en alza o en baja respecto al pre 
ció de venta al público.

2 .° Medidas adoptadas por los mu 
nicipios para atender conveniente 
mente estos servicios.

3 .° Puestos reguladores montados 
por los Ayuntamientos de conformi 
dad con el artículo 23 de la circular 
núm. 594, reflejando tramitacien se
guida para, su instalación, número de 
ellos, artículos que comprenden, pre 
cios y resultados.

4 .° Para el cumplimiento del ar
tículo 24 de la referida circular de la 
Comisaría, los municipios redactarán 
un informe que comprenda datos esta
dísticos sobre el abastecimiento de 

cad^ u.io de los artículos delegados, 
cantidades consumidas, lugares de 
compra y precio, asi como el de su 
venta al público, y especialmente: a) 
número de reses sacrificadas • en sus 
términos municipales durante el raes 
anterior, con expresión de las espe
cies, kilos canal y provincia de ori
gen del ganado; b) cantidades de pes 
cado que durante el mes anterior se 
haya recibido en los respectivos tér
minos municipales, con indicación de 
las especies y puerto de origen, así 
como de aquellas incidencias que se 
hubieran producido. El Ayuntamiento 
de esta capital informará, en su caso 
de las cantidades de pescado -que hu
biere reexpedido a los municipios ru
rales, con'expresión de especies y lo
calidades de destino.

Espero de todos los Sres. Alcaldes, 
Delegados locales de Abastecimientos 
den el más exacto cuniplimiento a es 
ta disposición remitiendo el informe 
que se interesa en el término que se 
fija, que es, se repite, del uno al cin
co de cada mes y a partir del próximo 
mes de Noviembre, en el que consigna
rán los datos de Octubre.

Soria 28 de Octubre de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi 
cios provinciales, Jesús Posada. 2403

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limos. Sres.: La orden de 28 de Ene 

ro de 1941, que señalaba las normas 
que habían de regir el reparto de las 
existencias de cacao entre las distin 
tas necesidades nacionales, y dentro 
de éstas, entre los fabricantes de cho 
colate, establecía para estos últimos 
una diferencia de trato en la fijación 
de cupos, según fuesen anteriores a 
1936 o se hubiesen establecido con 
posterioridad a esa fecha.

Considerándose conveniente volver 
en lo posible a un régimen de norma 
lidad e ir borrando las diferencias es
tablecidas para unos y otros indus
triales, he acordado disponer lo si
guiente: . •

Artículo primero. Queda sin efec 
to el apartado c) del artículo 3.° de la 
orden de 28 de Enero de-1941 paia. 
aquellas industrias de fabricación de 
chocolate que lleven más de tres años 
en funcionamiento. .

Artículo segundo. La Secretaría 
general Técnica dictará las instruc
ciones necesarias para elcuraplimien 
to de lo dispuesto en el artículo ante
rior.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
— Madrid 23 de Octubre de 1946,—

f
Sü a n z e s — limos. Sres. Subsecreta
rios de Industria, de Comercio y Po
lítica Arancelaria y Moneda y Secre
tario general técnico de este Depar
tamento.

{B. O. del E. del día 30 de O.)

MINISTERIO DE TRABAJO '

/ NORMAS , 
para la. regulación de la* con di
clone* de trabado de lo* Médico* 
al servicio de entidade* de Asis

tencia Médico-Fartnacéutica.

(Continuación)
La Dirección general de Trabajo re

solverá dichos recursos, previo infor 
me del Consejo'general de Colegios 
Médicos o de Odontólogos, en su caso, 
y 'os demás que estime pertinentes.

La resolución dictada por el Direc
tor general de Trabajo causa estado en 
la vía gubernativa. •

Art. 11. Se exceptúa de lo dispues
to en los artículos precedentes en 
cuanto a forma de nombramiento, la 
designación de los Inspectores de en
fermos, que se efectuarán libremente 
por la empresa o entidad interesada 
entre los Médicos que estuviesen o hu
biesen estado al servicio de entidades 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, o 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria que lleven como mínimo diez 
años deservicio, debidamente acredi 
tado por el Colegio profesional corres- 
pendiente.

SECGION 11
Provisión de vacantes

Art. 12. Los destinos de Médicos 
generales o especialistas "vacantes en 
las empresas o entidades comprendi
das en estas Normas, cuyo ingreso se 
efectúe por concurso o por concurso 
oposición, serán provistos previo con
curso de antigüedad entre los Médicos 
de la mismas pertenecientes a igual 
grupo o especialidad.

Los concursos de icferencia serán 
anunciados mediante circular por la 
empresa o entidad interesada, a todos 
los facultativos de la misma que per
tenezcan al grupo de Medicina gene
ral o de la especialidad que estuviese 
vacante.

Art. 13. Las plazas que resulten 
vacantes como consecuencia del con
curso de antigüedad a que se refiere el 
artículo anterior serán provistas con 
forme a las Normas contenidas en la 
Sección I de este capítulo.

CAPITULO IV
Organización de los Servicios médicos

Art. 14.. A los efectos de la pres 
tación de los servicios facultativos de 
Medicina general, las entidades a que 

sé refiere usta Sección dividirán su te_- 
rritorio por términos municipales, y 
dentro de cada término municipal po
drán seguir uno de estos sistemas: .

a) Libertad de sus asociados, el 
tiempo de la inscripción, para elegir 
cualquier Médico de los que presten 
sus servicios a la entidad en el térmi
no municipal. ,

b) Libertad de los asociados para 
elegir Médico de éntre los que presten 
sus servicios a la entidad, en una de 
terminada zona o distrito del término 
municipal. • ,

c) Los asociados han de utilizar los 
servicios facultativos del Médico con
cretamente asignado a la demarcación 
donde tengan dichos asociados su do
micilio. -

El mismo sistema a que se refiere 
el apartado anterior, se aplicará tam
bién a los Médicos especialistas cuan 
do haya más de uno de cada especiali 
dad en el término municipal.

Art. 15. En todas las entidades de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, ha-.. 
brá un representante del Cue^o Mé 
dico de la misma, que servirá de en
lace entre los facultativos y en las 
entidades de quienes dependan, en to
do lo que respecta a la aplicación de 
estas Normas.

Art 16. Las entidades de Asisten
cia Medico-Farmaceutica, no podrán 
exigir aloe Médicos generales o espe
cialistas que tengan su domicilio en 
la zona o distrito donde hayan de 
prestar su servicio facultativo.

Art. 17. Las entidades comprendi
das en esta Sección remitirán al Co 
legio profesional respectivo, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación del presente re
glamento, o desde su función, respec 
to de las entidades que se establez 
can en el futuro, un plano de la pobla
ción o poblaciones de la jurisdicción 
del Colegio con la delimitación de ca 
da distrito o zona, en el que figuren 
las numeraciones correspondientes a 
a sus Médicos, según el Escalafón de 
antigüedad, que a estos efectos con
feccionarán todas las entidades de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, con 
signando la relación de los facultati 
vos de cada localidad, por orden rigu 
roso de nombramiento.

Art. 18. Los distritos o zonas, si 
existiesen, no podrán ser objeto de di
visión o de desmembración mientras 
el titular o titulares que presten servi 
cios en las mismas no tengan a su 
cargo un número de familias que^exce- 
da el límite que se determina en los 
artículos 31 y 32 de estas Normas, 
salvo que el facultativo o facultativos 
afectados renunciasen por escrito a 
atender un número de familias supe
rior al que tuviesen en un momento 
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determinado, aunque dicho número no 
llegase al tope reglamentario.

Art. 19. En cualquiera de las di
visiones de zona o distrito a que se re
fiere el artículo anterior, el Médico o 
Médicos interesados elegirán el sec 
tor de zona que debe separarse, el 
cual será agregado a las zonas o dis
tritos limítrofes, cuando en los mis
mos el número de familias adscritas a 
lá entidad no excediese'h del cupo re
glamentario. .

En otros casos se constituirá un 
distrito o zona nueva.

Art. 20. Las entidades habrán de 
tener consultorios convenientemente 
distribuidos topográficamente para la 
asistencia de los asociados y sus fa 
milias y recepción de avisos de los 
mismos.

Mediante acuerdo de la entidad con 
los facultativos, éstos podrán realizar 
el servicio en su consulta particular, 
que habrá de reunir las condiciones 
que se determinan en el artículo si
guiente.

Art. 21. Los Consultorios estarán 
dotados del material, instrumental y 
mobiliario precisos para el perfecto 
desempeño de la función sanitaria en 
comendada a los facultativos, debien
do reunir todas las condiciones míni
mas de higiene y comodidad adecúa 
das para las exploraciones y recono
cimientos que hayan de practicarse a 
los asociados y demás beneficiarios.

Art. 22. La recepción de enfermos 
en las consultas se hará a la hora pre
fijada, de acuerdo entre Médico o Mé 
dicos interesados y la entidad de la 
que dependan, sin que pueda exceder
se de una sesión por día y siendo la dü 
ración máxima 'que puede asignarse 
para la recepción de enfermos la de 
una hora, no verificándose consultas 
los domingos y días festivos.

Art. 23/ Lapiestaeión del servicio 
médico cuando los avisos se efectúa 
sen entre la hora límite de la tarde, 
los días laborables, y de la mañana, 
los festivos, hasta la hora límite de la 
mañana siguiente, corresponderá al 
servicio médico de guardia, si lo hu
biese, no siendo, por consiguiente, 
obligación de los Módicos generales 
prestar la asistencia durante dicho pe 
ríodo de tiempo. . . '

En los términos rurales y en las pe 
queñas poblaciones en que no fuese 
posible establecer el servicio de guar 
dia, podrá convenirse por las entida 
des de Asistencia Médico Farmacéuti
ca con sus facultativos, que los sjrvi- 
cios hayan de prestarse en el período 
de tiempo de que en el párrafo ante
rior se ha hecho mención, se efectúen 
por los propios Médicos de Medicina 
general, abonándoseles dicho servicio 
como extraordinario.

Art. 24. El Servicio médico de 
guardia se organizará de modo que 
cada facultativo no esté sujeto al ser
vicio más de ocho horas diarias, de 
hiendo otorgársele un día de descanso 
por cada seis de servicio.

Art. 25. En el carnet o recibo del 
asociado habrán de figurar el nombre 
del Médico que le corresponda, y la 
fecha o fechas a partir de las cuales 
tienen derecho a las distintas presta 
ciones.

Art. 26. Para la asistencia a las 
consultas de los especialistas, o para 
requerir sus servicios domiciliarios, 
será indispensable el oportuno volan 
te del Médico general, sin más excep
ciones que las especialidades de To
cología, Odontología y Puericultor de 
zona, cuyos servicios pueden ser re
queridos directamente.

Art. 27. Dadas las características 
peculiares de la especialidad de Toco
logía, tienen estos especialistas dere- 
ho a un día de descanso completo en 

la semana, fijado de acuerdo con la 
entidad de quien dependa.

Art. 28. En las entidades que ha 
yan organizado servicios de Puericul 
tores de zona, cada uno de dichos 
Puericultores atenderá íntegramente, 
tanto en la consulta como a domicilio, 
a los niños menores dé tres años. .

Art 29. Las entidades a que se 
refiere esta Sección deberán poner a 
disposición de cada uno de los Ciruja 
nos generales, para las intervenciones 
que realicen en Sanatorios, un Ayu-" 
dante de mano Módico, y un Aneste
sista. Igualmente pondrán un Ayudan
te Médico y un Anestesista a disposi
ción de todos los demás especialistas 
quirúrgicos.

Art. 30'. Cuando el operador co 
rrespondiente no aceptase los Ayudan
tes designados por la entidad, se les 

.permitirá utilizar los que desee, pero 
en dicho caso será de cuenta del Fa 
cultativo el abono de los honorarios 
que correspondan. -

Art. 31. En las entidades com 
prendidas en esta Sección el número 
máximo de familias a cargo de los 
Médicos generales será el de quinien 
tas.

Cada dos socios cuando no tuvieran 
beneficiarios con derecho a asistencia 
médica, se computarán como una fa 
milia.

En casos excepcionales, cuando la 
ciencia sanitaria lo exija, el Ministe
rio de. Trabajo, a instancia del Colé 
gio provincial correspondiente y pre 
vio informe de la Dirección general de 
Sanidad, podrá acordar la ampliación 
del tope a que se refiere este artículo.

Art. 32. El número máximo de fa
milias a cargo de un Especialista, se
gún las diversas especialidades, será 
el siguiente:

En el grupo A, que comprende: Ci 
rugía general, Otorrinolaringología, 
Oftalmología, Tocología, Dermatolo
gía y Venereología, Pediatría (no ha 
hiendo Puericultores de Zona), Radio
logía y Radioterapia, y Laboratorio, 
será de nueve mil familias.

En el grupo B, que comprende: 
Odontología, Aparato respiratorio y 
circulatorio, Aparato digestivo (no ha-. 
ciendo Cirugía), Radiología solamen
te, Dermatología (no haciendo Vené
reo), Ginecología y Pediatría (con 
Puericultor de Zona), será de doce mil 
familias. .

En el grupo C, que comprende: Neu 
ropsiquiatría, Urología, Nutrición y 
Endocrinología, Traumotología y Or 
topedia, será de quince mil familias.

Art. 33. . En los casos en que el nú
mero de visitas exceda del cincuenta 
por ciento de la cifra normal, o en ca 
so de epidemia oficialmente declara
da, la entidad o el Médico podrán 
nombrar un Ayudante para éste, de 
conformidad entre ambos.

Art. 34. Las entidades a que refie
re esta Sección organizarán libremen 
te el Servicio de. Médicos eventuales 
para sustituir a los numerarios en los 
casos de enfermedad, licencias, au
sencias o cualquier otra circunstancia 
en que no presten servicio.

Art. 35. Las Entidades de Asis 
tencia Médico Farmacéutica no podrán 
influir directa ni indirectamente por 
mediación de tercero en la elección de 
Médico por el asegurado, ni en el 
cambio de aquél, que sólo podrá tener 
lugar por causa justificada, que el 
asegurado habrá de hacer constar por 
escrito debidamente firmado o en el 
libro de reclamaciones.

Art. 36. A fin de que los Faculta 
tivos puedan conocer en todo momen 
to el número de asociados que estén a 
su cargo, las entidades a que se refie 
re la presente sección llevarán los co 
rrespondientes ficheros en que conste 
el número del carnet o póliza del aso

ciado, nombre, apellidos y domicilio 
del mismo y de sus .beneficiarios, si 
los tuviere, y cuota o prima mensual 
que haya de satifacerse por el asocia 
do a la entidnd, en el caso de que la 
remuneración del Facultativo sea a 
tanto por ciento sobre dicha prima o 
cuota.

Dentro de la primera quincena de 
cada mes se entregará al Médico que 
corresponda las nuevas fichas de alta, 
reclamándoseles la devolución de aqué 
Has que correspondan a asociados que 
hayan sido bajas definitivas.

Art. 27. No pueden considerarse 
como familiares del asociado otros pa 
Tientes que los que a continuación se 
indican: cónyuge, ascendientes mayo
res de sesenta y cinco años y descen
dientes o hermanos menores de diecio 
cho años, o que estuviesen incapaci 
tados para el trabajo con carácter per
manente, aunque sean mayores de di
cha edad, exigiéndose en todo caso 
que los parientes de referencia vivan 
en el domicilio del asociado y a ex
pensas del mismo.

CAPITULO V
Deberes y derechos.-Incompaflbllldad

Art. 38. Los facultativos compren 
didos en esta Normas habrán de pres 
tarsu asistencia profesional del modo 
más perfecto posible, no sólo aplican
do sus conocimientos científicos con la 
máxima escrupulosidad y atención, 
sino cuidando además de que en el 
trato con los enfermos y sus parientes 
se manifiesten íntegramente las virtu
des que la Deontología impone y que 
por el propio interés de los facultati
vos y el prestigio de la clase habrán 
de cuidar en alto grado en todo mo 
mentó.

Lo dispuesto en el apartado ante
rior ha de entenderse que no puede 
perjudicar en ningún momento a la 
necesidad de mantener el principio de 
su autoridad científica y profesional 
por lo que respecta a las medidas te 
rapéuticas, profiláctica e higiénicas 
que los enfermos a que asistan habrán 
de observar sin pretexto alguno.

Art. 39. El personal médico acudi 
rá con la máxima puntualidad a las 
consultas, y en ningún caso, salvo 
causa justificada, después de haber 
transcurrido la hora fijada para la re
cepción de enfermos.

Art. 40. Los Médicos generales vi
sitarán, asistirán y tratarán cuantas 
enfermedades no sean claramente 
consideradas por sus características o 
intomatología excepcional de ¡a com
petencia de los Médicos especialistas, 
no requiriendo a éstos, sobre todo en 
servicios a domicilio, para aquellos 
casos totalmente normales en su evo
lución y síntomas.

Se exceptúan de lo dispuesto ante
riormente todos los casos quirúrgicos' 
de cualquier especialidad, y los emba
razos, partos, abortos, radiología, la
boratorio, así como las afecciones de 
la infancia de niños menores de tres 
años, en las entidade s que tengan es
tablecido el servicio de Puericultores 
de zona.

Art. 41. Los Médicos especialistas 
podrán servir, ya en su propia consul
ta, ya a domicilio, de asesores de los 
Médicos generales en aquellos casos 
en que no se requiera un tratamiento 
especial a seguir, haciéndose cargo 
por completo de la asistencia del pa
ciente, si el caso, por la técnica espe 
cializada del tratamiento, correspon
diese a la esfera de la competencia 
del especialista, e igualmente habrán 
de hacerse cargo los Médicos especia 
lisias de los casos quirúrgicos, cual
quiera que sea la especialidad a que 
correspondan, y asimismo de embara 
zos, partos, abortos, e igualmente los 
Puericultores de zona, donde los hu 

biese, del tratamiento íntegro de los 
niños menores de tres años y de su vi 
gilancia dietética

Art. 42. Los Médicos asistencia- 
Ies, tanto los de Medicina general co
mo los especialistas, prescribirán a 
los asociados y beneficiarios de los 
mismos los medicamentos que preci
sen con arreglo a .a extensión que al
cance la póliza del asociado, proce 
diendo a este respecto con la econo 
mía cempatible con la eficacia de la 
medicación, sin que las entidades o 
empresas puedan ejercer presión de 
ninguna clase sobre los Facultativos 
para restringir la libertad de recetar 
aquellos remedios que estimen más 
adecuados, dentro de los límites a que 
se ha hecho alusión.

Art. 43. Los Facultativos com s 
prendidos en estas Normas están obli 
gados a dar los oportunos partes con 
arreglo a las disposiciones vigentes en 
materia de Sanidad, sobre declaración 
oficial de enfermedades, y a observar 
cuantas disposiciones les afecten en 
orden de profilasis y medicina pre
ventiva, siendo personalmente res 
ponsables del incumplimiento de es 
tos deberes.

Art. 44. La actuación d^ los Médi
cos generales tendrán lugar en el do 
micilio de los enfermos, o en el con
sultorio

Las visitas domiciliarias se efectua
rán cuando por motivos qu> dependan 
solamente de la enfermedad que aque 
je al asociado o beneficiarios no pue
dan éstos trasladarse al consultorio a 
la hora previamente fijada " Las visi 
tas domiciliarias hábrán de solicitarse 
antes de las nueve de la mañana o de 
las cuatro de la tarde, según que haya 
de ser efectuada por la mañana o por 
la tarde, exigiéndose para solicitar 
dichas visitas que se entregue al Mé 
dico el carnet, póliza o cartilla con el 
recibo o el cupón del mes corriente. .

Los domingos y días festivos sólo 
pueden solicitarse las visitas antes de 
las nueve de la mañana.

Unicamente .pueden solicitarse las 
visitas domiciliarias fuera de dichas 
horas cuando se trate de servicios ur
gentes.

Art. 45. Las entidades y empresas ‘ 
a que el presente reglamento se refie
re formalizarán con sus Médicos, 
Odontólogos inclusive, que habrán de 
estar necesariamente colegiados, un 
contrato en el que, con arreglo a las 
condiciones que en las presentes Ñor 
mas se comprenden, se concreten cía 
ramente los deberes y derechos que al 
facultativo corresponden. Dicho con
trato, suscrito por ambas partes, ha
brá de extenderse, por triplicado, que 
dando un ejemplar en poder de la en
tidad o empresa interesada, otro en 
poder del facultativo y el tercero se 
remitirá al Colegio profesional corres
pondiente, para constancia y archivo.

Art. 46. Cuando las entidades no 
efectúen previo reconocimiento médi . 
co de los aspirantes a asociados y de 
los beneficiarios de los mismos los Fa 
cultativos no tendrán obligación de 
prestar asistencia en las enfermedades 
contraídas con anterioridad al ingreso 
del asociado en la entidad, hasta que 
hayan transcurrido tres meses desde 
la fecha en que el asociado se hubiese 
inscrito.

Por el contrario,,cuando las entida- , 
des de Asistencia Médico Farmacéuti
ca efectúen los reconocimientos pre
vios a que se contrae el apartado an
terior, no puede ser negada bajo nin
gún pretexto la asistencia reglamen 
taria que se reclame, salvo que en la 
póliza o documento anexo se haya he
cho exclusión de alguna enfermedad o 
dolencia •

Art. 47. Con independencia délo 
indicado en el artículo anterior, en 
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ningún caso podrá ser negada la asis
tencia por cuenta de la entidad en in 
tervenciones quirúrgicas de urgencia, 
gen cual fuere Ja causa determinante 
déla urgencia de ^a operación.

Art. 48. Corresponde a los Médicos 
la facultad de fijar libremente los días 
en que deban visitar a cada enfermo, 
tanto a domicilio como en consulta, 
según el diagnóstico de cada uno, no 
pudiendo ningún asociado reclamar 
lüá8 de una asistencia diaria, salvo 
ca8o de urgencia. Esto, no obstante, 
el Médico podrá duplicar la asistencia 
8¡ lo creyese preciso.

Art. 49. En los servicios prestadvS 
por los Médicos en los Consultorios, 
tienen derecho a exigir a los asocia
dos las pólizas, carnets y recibo o cur 
pones, por los que se acredite que los 
asociados se hallan al corriente en el 
abono de las cuotas o primas regla
mentarias.

Art. 50. Los Médicos a que las pre 
sentes normas se refieren podrán ejer
cer simultáneamente su profesión al 
servicio de varias empresas o entida
des, cuando el número de familias a 
que se haya de prestar asistencia no 
exceda de los topes señalados, en este 
reglamento, sin perjuicio de las pro 
hibiciones establecidas para el futurd' 
en el artículo sexto.

Art. 51. Será requisito indispensa
ble para tomar posesión de cualquier 
plaza en propiedad de una entidad de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, no 
desempeñar ningún cargo retribuido 
en localidad distinta a aquella en que 
radique la vacante que se le ha adju 
dicado.

Art. 52. Ningún Médico podrá 
ejercer simultáneamente la Medicina 
general y una o más especialidades, 
ni dos o más especialidades al propio 
tiempo, ya sea al servicio de una sola 
entidad o de varias.

La prohibición relativa al ejercicio 
simultáneo de dos especialidades no 
afecta a la prestación de servicios de 
Tocología y Ginecología al mismo 
tiempo.

Art. 53. Ninguna entidad podrá 
declarar incompatibilidad para sus 
Médicos derivada del ejercicio profe
sional libre u oficial.

Art. 54. Los cargos de Jefes de 
Servicios Sanitarios, Asesores Médi 
eos, Médicos consultores e Inspecto 
res de enfermos son incompatibles 
con los servicios asistenciales, dentro 
de la propia entidad o empresa de la 
que dependan. ‘ ‘
• Art. 55. El pago de los honorarios 
que corresponden a los facultativos, 
con arreglo- a lo que se dispone en el 
capítulo VI de estas normas, se efec 
tuará dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente al que corres
pondan sus servicios.

Cuando la mayoría de los facultati 
vos1 de una proyineia comprendidos 
en las presentes normas lo acordasen, 
el cobro se*efectuará a través del Co
legio profesional correspondiente en 
funciones de Habilitado, percibiendo 
el uno por ciento del importe de las 
nóminas, cuyo premio se distribuirá a 
partes iguales entre el Colegio provin- 
c¡al y los Consejos generales corres
pondientes; el primero, para atender 
a los gastos propios de la Habilitación 
y los segundos, para sus fines benéfi- 
co-culturales. '

CAPTULO VI
Retribuciones

Art. 56. La remuneración de los 
Médicos de Medicina general podrá 
efectuarse de algunas de las siguien
tes formas:

«) Por acto médico.
ú) A tanto fijo por familia.
c) A tanto por cienta dé la prima.

A sueldo fijo. .

Los facultativos que actualmente se 
hallen al servicio de las entidades de 
Asistencia Médico-Farmacéutica con 
tinuarán cobrando sus retribuciones 
por el mismo sistema que hasta la fe
cha de publicación de este reglamento.

En los concursos-oposición en ade 
laiite'se convoque se concretará el 
sistema de retribución a que han de 
someterse los aspirantes.

Art. 57. El pago por acto médico se 
efectuará con arreglo a la siguiente 
tarifa:

Pesetas

A) Visita en consulta a.la hora, 
lijada. .... .............. 5

B) Visita a domicilio de ocho 
de la mañana a ocho de la 
noche.................... • 10

C) Idem id. urgente en domin
go o festivo oficial...........  15 .

D) Idem id. de ocho de la noche
a ocho de la mañana........ 25

£) Idem id. coincidente (varios 
enfermos en la misma vi
sita) aparte el primero, 
cada uno más. .  5

P1) Curas,inyecciones, vacuna
ciones, certificaciones o 
planes terapéuticos escri
tos a petición del enfermo 
o de sus parientes, aparte • 
la visita . . . . . ......... 5

G) Parto normal (si se emplea 
matrona, los honorarios de 
ésta a cargo de la Socie
dad)....,............. . 150

/H) Cuando un asegurado desee que el 
Médico que le asiste celebre una consulta 
con un compañero que no sea de la enti
dad, dicho Médico asistente tendrá dere
cho a percibir por ello los honorarios ex
traordinarios correspondientes, los que 
serán abonados por anticipado, si así lo 
cree pertinente el Médico.

Art. 58. La remuneración a tanto fi
jo se efectuará con arreglo a la escala 
que se consigna a continuación: .

Pesetas

a) Entidades que no tengan 
más de las cinco especiali
dades obligatorias según 
la Comisaría de Asistencia 
Médico-.Farmacétttica......  5 50

b) Entidades con más de las 
cipco especialidades según 
la Comisaría de Asistencia 
Médico-Farmacéutica......  5

' Art 59. La remuneración a tanto 
por ciento sobre la prima serán con arre
glo a la siguiente escala:

Pesetas

A) Entidades que no tengan 
más de las cinco especiali
dades según la Comisaría 
de Asistencia Médico-Far- 
céutlca................... 25 0|0

B) Entidades con más de las 
cinco especialidades obli
gatorias según la Comisa
ría de Asistencia Médico- 
Farmacéutica......... 20 010

Art. 60. La remuneración a sueldo 
fijo será: •

Pesetas

A) Entidades que no tengan 
más de las cinco especiali
dades obligatorias según ■ 
la Comisaría de Asistencia " .
Médico-Farmacéutica...... 1.050

B) Entidades con más de las 
cinco especialidades según 
la Comisaríá de Asistencia 
Médico-Farmacéutica...... 1.500

El número máximo de familias asig 
nables a un Médico que cobre los ho
norarios a sueldo fijo será el de 300. 

■ - Art. 61. Las entidades y empresas 
por lo que respecta a los servicios que 
han de prestarse en poblaciones supe 
riores a diez mil habitantes, cuando 
estuviese establecido el sistema de li 
bertad del asociado para elegir cual
quier Médico de los que presten servi
cio a la entidad en el término munici
pal, habrán de abonar a los facultati 
vos un plus de un veinte por ciento 
sobre el tipo reglamentario de remu
neración, reduciéndose en este caso 
en un veinte pór ciento el número má
ximo de familias a que pueda asistir, 
de conformidad con los artículos 31 y 
32 de estas Normas.

Art. 62. En ningún caso la remu
neración de los Médicos generales 
puede ser inferior a la que le corres 
pondiese por la asistencia a cien fa 
millas como mínimo, excepto en los 
casos de creación forzosa de una nue
va zona o distrito.

A este respecto, no podrán crearse 
nuevas zonas entre tanto las anterior
mente existentes no excedan del nú 
mero máximo de familia? a que se 
contrae el artículo 31 de este regla
mento.

Art. 63. Los servicios de carácter 
extraordinario se abanarán en todo 
caso por acto médico, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 57, siempre 
que dichos servicios estuviesen com
prendidos en la póliza que hubiese 
suscrito el asociado.

Art. 64. A los efectos a que el pre 
sente capítulo se refiere, se considera 
rán como servicios extraordinarios:.

l .° Todo servicio médico requerí 
do fuera de las horas límites de reco
gida de avisos, o en consulta después 
de la hora fijada para la recepción de 
enfermos, salvo que os servicios de 
referencia fuesen prestados por los 
Médicos de guardia.

2 .° Toda visita efectuada. fuera de 
los límites fijados para la zona o dís 
trito correspondiente. ' .

3 .° Certificaciones, planes terapéu
ticos o informes emitidos por escrito, 
solicitados por el epfermo o parientes.

4 .° Inyecciones y curas urgentes 
efectuadas por el Médico de Medicina 
general de la Zona donde no haya 
practicante.

Art. 65. Cuando las pólizas o car
tillas pase por traslado del socio a otra 
Zona, sea cual fuera la fecha del mes 
en que se produzca el cambio, seguirá 
devengando lo» honorarios el Médico 
de la Zona o Distrito de procedencia 
hasta el mes siguiente, a partir del 
cual se asignarán los honorarios o re
tribución correspondiente al facultati
vo de la nueva Zona a donde se hubie
re efectuado el traslado.

Art. 66. A los efectos de remune 
ración, los Médicos especialistas se 
clasifican en los tres grupos a que se 
refiere el artículo 32 de estas Normas.

Art. 67. Para la retribución"de los 
Especialistas se tendrán en cuenta las 
Escalas señaladas en el articulo 32, 
cobrando los incluidos en la Escala A) 
la cantidad de 125 pesetas por cada 
quinientos socios o fracción; los de la 
Escala Bh 100 pesetas por cada qui 
hientos socios o fracción, y los de la 
Escala C); 75 pesetas, también por ca 
da quinientos socios o fracción. A los 
debidos efectos se computarán para 
las Escalas antes citadas dos socios 
individuales como una familia.

(Se continuará'!

DnlegacióD de Hacienda de la provincia 
de Soria

Sección provincial de Administración local
Siendo aún numerosos los Ayunta 

mientos de esta provincia-y que pos
teriormente se expresan, los que no 
han remitido los estados de situación 
económica, patrimonio municipal, 
seivicios municipalizados, etc., que 
fueron reclamados por medio de esta 
Sección en circular inserta en el Bole
tín oficial de la provincia'núm. 200 de 
fecha 3 de Septiembre próximo pasa
do, y siendo imprescindible practicar 
el servicio ordenado sin más dilacio 
nes, agotado con exceso el plazo que 
se les había concedido, se les requiere 
nuevamente y por última vez para que 
en el improrrogable plazo de seis días 
remitan los estados, con los datos que 
expresa la referida circular, a fin de 

evitarla multa y el nombramiento de 
un comisionado que con cargo al pecu
lio particular de los Sres. Alcalde y 
Secretario, se encargue de recoger los 
Susodichos estados, o confeccionarlos 
en caso de que no estuviesen hechos.

Relación que se cita
Abejar, Abión, Acrijos, Agreda, 

Alameda (La), Aleonaba,.Alcubilla de 
las ^eñas, Aldealafuente, Aldehuela 
de Agreda, Aldehuela de Periañez, 
Aliud, Almarza, Almazul, Arancón, 
Arcos dé Jalón, Arguijo, Atauta, Ay- 
lagas, Barriomartín, Beltejar, Berzo 
sa, Blacos, Blocona, Bocigas de Pera
les, Bordecorex, Bretún, Buimanco, 
Cabrejas del Campo, Cabrejas del Pi
nar, Cabreriza, Calatañazor, Calde
ruela, Caltojar, Candilichera, Carace 
na, Carabantes, Cardejón, Carrasco 
sa de Abajo, Carrascosa de Arriba, 
Casarejos y Castejón del Campo.

Castil de Tierra, Castilruiz, Casti 
llejo de Robledo, Cerbón, Cidones, 
Cigudosa, Cihuela, Cortos, Covaleda, 
Cubilla, Cubo de la Sierra, Cuellar- 
Ausejo, Cueva de Agreda, Cuevas de 
Ayllón, Chavaler, Deza, Duruelo, 
Espeja de San Marcelino, Espejón, 
Esteras de Lubia, Fresno, Fuencalien- 
te de Medina, Fuentearmegil, Fuente- 
bella, Fuentecambrón, Fuentecanta- 
les, Fuentegelmes, Fuentelárbol, 
Fuentetoba, Fuentes de Agreda, Fuen 
tes de Magaña, Fuentestrún, Galline
ro, Garray, Golmayo, Herrera de So
ria, Hinojosa del Campo, Hoz de Aba 
jo, Hoz de Arriba, Iruecha y Jaray.

.ludes, Laina, Liceras, Losilla (La), 
Madruédano, Matanza de Soria, Miño 
de San Esteban, Modamio, Montejo, 
Montenegro de Cameros, Muro de 
Agreda, Nafría de Ucero, Nafría la 
Llana, Navalcaballo, Navaleno, Nó 
dalo, Negrales, Nolay, Noviales, No 
viercas, Ocenilla, Olvega, Oncala, 
Oteruelos, Paones, Pedrajas, Peñalba, 
Perera (La), Peroniel, Pinilla del 
Campo, Pinilla del Olmo,Póveda (La), 
Quintanas de Gormaz, Quintanas Ru
bias de Abajo y Quintanas Rubias de 
Arriba. .

Tábanos (Los), Radona, Recuerda, 
Rejas de San Esteban, Renieblas, 
Riosaco de Soria, Salinas de Medina, 
San Andrés de San Pedro, San Andrés 
de Soria, San Esteban de Gormaz, 
San Leonardo, Santa Cruz de Yan 
guas, Santa María de las Hoyas, Sau 
quillo de Paredes, Serón de Nágima, 
Soto de San Esteban, Suellacabras, 
Tajahuerce, Tardesillas, Tarancueña, 
Torlengua, Torrevicente, Ucero, Va- 
dillo, Valdege“ña, Valdeprado, Valde 
rromán, Vea-Valdemoro, Velilla de la 
Sierra, Vildé, Villaciervos, Villálva 
ro, Villanueva de Gormaz, Villasayas, 
Villaseca, de Arciel, Vozmediano y 
Zayas de Torre.

Soria 30 de Octubre de 1946.—El 
Jefe provincial, F. Serrano de Albi
nos.—V.° B.°—El Gobernador civil, 
Jesús Posada 2397

Jelalura de Ayuas de la Coeeca del Duero
Anuncio

D. Raimundo Alvarez Esteban, co
mo Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Andaluz 
(Soria), solicita la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Andaluz, en los Registros ofi
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas de esta Cuenca, el que con 
sus características se detalla seguida
mente:

Nombre dePusuario.—Hermandad 
Sindical de .Labradores y Ganaderos 
de Andaluz.

Corriente de donde se deriva el agua.— 
Río Andaluz o Fuentepinilla.
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Término municipal donde radica la 
toma.—Andaluz (Soria).

Objeto del- aprovechamiento.—Riegos^
Titulo en que se funda el derecho.— 

Prescripción por uso continuo durante 
más de veinte años, acreditado me
diante información posesoria.

Lo que se hace público en cumpli- 
niento de lo dispuesto en el Real de
creto ley de 7 de Enero de 1927 para 
que en el plazo de veinte días conta 
dos a partir de la fecha de publica
ción dej presente anuncio en el Bole 
tin oficial de la provincia, puedan pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos se crean perjudi 
cados con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (Muro, 5), durante las horas 
hábiles de oficina, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se presenten fuera del plazo o 
no estén reintegradas conforme dispo
ne la vigente ley del Timbre.

Valladoíid 31 de Octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. • 2407
381.—Derechos-de inserción 47 pesetas.

Delegación provincial de Esladislica de Soria
Circula/r a los Alcaldes

Ordenada por la Dirección general 
del Instituto Nacional de Estadística, 
se va a realizar una estadística de es
tudio sobre la distribución y modali
dades de la propiedad rústica y de su 
cultivo, a cuya efecto, en correo se " 
guido al en que recibieren el Boletín 
oficial en que aparezca esta circular, 
recibirán en duplicado ejemplar un 
cuestionario estadillo para cumpli
mentarlo, diligente y exactamente.

Acompañan al estado en cuestión, 
1 unas detalladas y claras instrucciones 
que han de ser muy suficientes para 
elaborar con acierto los datos prima
rios de cada Ayuntamiento, insistien 
do no obstante sobre ello para evitar 
confusiones en el sentido de que: 

' Primero. Los recibidos cuestiona 
ríos deben ser cumplimentados sin de 
mora, enviándome uno de los ejem
plares cuanto antes le fuere posible a 
cada Ayuntamiento; pero siempre an 
tes del día 15 de Noviembre próximo. 
x Deberán quedar con un duplicado 
ejemplar en su archivo, para ulterio
res elaboraciones y como testigo para 
los reparos que hubieren de hacerse, 
en su caso. - •

En previsión de descuidos y para 
evitar demoras que no han de tolerar 
se, deberán acusarme recibo de esta 
circular y de los impresos a vuelta de 
correo del recibo de los últimos, apro
vechando la ocasión para hacerme an
ticipadamente —no cuando se recia 
me el servicio retrasado— consulta o 
petición .de aclaraciones los que, aca
so, los precisaren

Segundo. De la estructura del cues
tionario estadillo puede apreciarse 
que han de facilitarse datos:

1) De superficies.
II) . De propietarios.

III) De fincas y extensiones.
Ninguno de los grupos de datos en 

cierra dificultad para contestarle, lla
mando únicamente la atención sobre 
el grupo ÍII) por haber de contestarse 
en estadillo de doble entrada, en ed 
que, para evitar confusiones, debe 
concentrarse la atención en pensar 
que son tres informaciones indepen 
dientes las que se piden: a) Una sobre 
tierras en secano; b) otra sobre tierras 
en regadío, y c) otra sobre montes y 
pastos. " / ‘

Para cada una de éstas los datos a 
contestar son: Número de propieta 

ríos, número de fincas y total de hec
táreas. * ‘

Para evitar confusiones, conviene 
proceder con un cierto orden que pue
de ser el de una relación de propieta 
ríos del término y así considerar por 
ejemplo: • <

Don M. de X., R., con 18 hectáreas 
de tierras de secano distribuidas en 
54 fincas; cuatro hectáreas de regadío 
en 20 fincas, y 56 hectáreas de monte 
en tres fincas, debe llevársele:

Al reglón 7.° de la 1.* columna ano 
tada 54 fincas para el estadillo auxi
liar de la casilla siguiente del mismo 
renglón y 18 para totalizar también en 
el estadillo auxiliar u hoja de totaliza 
ción de la subsiguiente casilla del 
mismo renglón.

Por razón de sus fincas de regadío 
debe llevársele a totalizar o puntear 
al renglón 4.° de la columna 4.a, ano
tando 20 en el estadillo auxiliar para 
el renglón 4.° de la columna 5.a y 4 
en el estadillo para el reglón 4.° en la 
columna 6.a

Por razón de sus fincas de monte 
irá al reglón 9 de la columna 7 con 
una unidad, al renglón 9 de la colum-» 
na 8 con tres unidades y al renglón 9 
de la columna 9 con 56 unidades.

lina vez vertidos los datos de este 
propietario puntuándolos en los co
rrespondientes renglones de las co
lumnas 1, 4 y 7 y sus datos correlati
vos de fincas de cada clase (secano, 
regadío, monte) llevados a los estadj-

ESTADO AUXILIAR (ANEXO NUMERO 1)

Propietario Don....................I....................  (1)
En..........................................................  (2)

Nombre 
y apellidos de los propietarios Número de fincas Extensión

1 D............... ............. .................
2 D..............................................
3 D..............................................

' ■ Totales.....................
-

-(1) De menos de una hectárea o de una a menos de dos hectáreas, etc., etc. 
(2) En secano o en regadío o en «monte y pastos*.

Juzgados de pnera ioslaocia
MEDINACELI .

Junta de los pueblos del partido 
' Por la presente se cita los pueblos 
que constituyen el partido judicial de 
esta villa, a la sesión que habrá de 
celebrarse en la casa consistorial de 
la misma el día 19 de Noviembre a 
das once de la mañana; entendiéndose, 
que de no haber número suficiente en 
primera convocatoria, se celebrará en 
segunda a las catorce- horas, en el 
mismo local y día señalado.

Según orden del Ministerio de la 
Gobernación de 13 de Septiembre de 
1943, será obligatoria la asistencia a 
sus sesiones, de los Sres. Alcaldes que 
forman parte de la Junta del partido, 
salvo imposibilidad debidamente jus
tificada, no siendo posible conceder 
delegación por no autorizarlo la dis
posición citada; en la inteligencia, 
que de no asistir ninguno de los seño
res Alcaldes indicados, serán válidos 
los acuerdos que se adopten por la 
presidencia.

Los acuerdos a tratar son los si
guientes:

L° Acta de la sesión anterior.
2S° Aprobación de cuentas de 1945 

llos auxiliares u hojas de totalización 
de los renglones correspondientes de 
las casillas 2, 5 y 8 por lo que se refie
re al número de fincas y 3, 6 y 9 por 
lo que se refiere a sus extensiones, se 
pasa al propietario" siguiente, y así 
uno por uno hasta haber pasado todos 
los propietarios de fincas en el término 
municipal (propietarios que viven en 
el pueblo por las fincas que tienen en 
el término y propietarios que no viven 
en el pueblo por las fincaste tienen 
en el término).

Para facilitar el trabajo podrán uti
lizarse como estados auxiliares las re
laciones del modelo anexo.

Obrando en las Secretarías de los 
Ayuntamientos, por los recientes tra 
bajos tributarios, todos los datos que 
se interesan y por las diversas infor
maciones que reiteradamente han fa
cilitado a diversos Cent-os y Organis 
mos, trátase únicamente de disponer
los adecuadamente, según la forma 
pedida, para la finalidad de investiga 
ción y estudio que los desea el Insti 
tuto Nacional de Estadística.,

Espera esta Delegación verse, como 
siempre atendida por Ja más general 
y mejor colaboración de todos los que 
han de prestársela, y así, anticipada
mente, significa su satisfacción por la 
puntualidad, exactitud y esmero con 
que cada Ayuntamiento va a cum
plirla.

Soria 28 de Octubre de 1946,—El 
Delegado provincial de Estadística, 
César del Riego. 2366

3.° Presupuesto para el ejercicio 
de 1947. .

Medináceh 28 de Octubre de 1946,
—El Presidente de la Junta, Julián
Arense. . 2368

Junta de pueblos del partido comarcal
Por el presente se cita a los pueblos 

que constituyen el Juzgado comarcal 
de esta villa, a la sesión que habrá 
de celebrarse en esta casa consisto 
rial el día 19 de Noviembre y hora de 
las doce de la mañana; entendiéndo 
se, que de no presentarse número su
ficiente en primera convocatoria, se 
celebrará en sú segunda a las quince 
horas en el mismo local y día señala 
do; en la inteligencia, que eh segunda 
convocatoria serán válidos los acuer
dos que se adopten por los señores 
que asistan, debiendo acudir debida 
mente los Sres. Alcaldes que forman, 
parte de la Junta del comarcal. •

Los asuntos a tratar son los siguien 
tes:

1.® Presupuesto para el ejercicio 
de 1947.

Rogando a los Sres Alcaldes a quie 
nes afecte esta convocatoria, su pun 
tual asistencia.

Medinaceli 28 de Octubre de 1946.

—El Presidente de la Junta, Julián 
Arense. ' 2367

AYUNTAMIENTOS
x ■ SORIA
De conformidad con lo dispuesto 

por el "Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 1.000 estéreos de leña 
de roble, ael monte Berrán., de |u 
pertenencia de Soria y su Tierra.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es el* de 
10.000 pesetas, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran dicha tasa
ción.

Para optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer el título pro
fesional expedido por el Sindicato del 
Combustible.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistorialesa las dyce de sú 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la fecha dél Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4*50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, en la Secre
taría municipal, de diez de la maña
na a una de la tarde, los días labora
bles hasta la víspera del día señalado 
para la subasta, previa constitución 
del 4 por 100 del tipo de tasación, en 
la Depositaría municipal, en calidad 
de depósito provisional.

El pliego de condiciones faculta 
tivas por que ha de regirse el aprove
chamiento, está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 18 de Octubre de 1937, y el de 
económico administrativas, se halla 
de manifiesto en la Inspección de 
Montes del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 23 de Octubre .de 1946.- El Al
calde, Mariano Iñiguez. 2392

Modelo de proposición
Don .. ., vecino de.. , con título 

profesional expedido por el Sindicato 
de..»., enterado del anuncio publica 
do en el Boletín oficial de la provincia 
■y de las condiciones y requisitosque se 
exigen para la adjudicación en públi 
ca subasta del aprovechamiento de... 
del monte ...., se compromete a su 
adquisición con sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de..... (Aquí la proposición 
que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado para la subasta; 
advirtiéndose, que será desechada to 
da proposición en la que rio se exprese 
determinadamente la cantidad de pe 
setas, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, asi como toda aquélla en 
la que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente ) 
382.—Derechos de inserción G8 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en , el Boletín oficial de la pro' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para qué puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Edificios y solares
Fuentelsaz de Soria, Fueutegelmea 

y Villasayas.
Matricula industrial

Abión y Torrubia de Soria.

Imprenta provincia 1
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